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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05288/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la  Información Mexiquense (SAIMEX), que no proporcionó nombre, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]A N T E C E D E N T E S 

1. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00534/IEEM/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“Requiero de la DO, la programación de los simulacros de los cómputos distritales de los 18 consejos judiciales de conformidad con lo establecido en el Programa de capacitación y adiestramiento, para el desarrollo de los cómputos distritales en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México con la finalidad de acudir a los mismos en mi carácter de observadora electoral.” (Sic)

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado. 

4. El siete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Metepec, México a 07 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00534/IEEM/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ



· A la respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos que, grosso modo, refieren lo siguiente:

· IEEM-DO-1185-2025.pdf: oficio número IEEM/DO/1185/2025 de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Organización, quien señaló:
“-Hago de su conocimiento que luego de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, esta Dirección de Organización no localizó documento alguno que contenga la programación de los simulacros establecidos en el
"Programa de capacitación y adiestramiento, para el desarrollo de los cómputos digitales en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) mediante Acuerdo número
IEEM/CG/74/2025 de fecha 15 de abril del presente año.

- Hago de conocimiento que la programación de los simulacros será realizada y hecha de conocimiento de los Órganos Desconcentrados Judiciales
Electorales oportunamente, a fin de que puedan llevarse a cabo dentro del periodo establecido, que concluye el dia 28 de mayo del presente año, como lo dispone el numeral "3. Actividades del programa del curso de capacitación", del Programa mencionado.

-No omito mencionar que de conformidad con lo señalado en los artículos 8 y
217 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las personas ciudadanas mexicanas que obtengan su acreditación como observadora electoral, podrán realizar la observación de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y locales que se realicen	

Es importante mencionar que la respuesta a esta solicitud de acceso a la información, se otorga de conformidad con lo señalado en el artículo 12, segundo párrafo de la LTAIPEMyM, que establece Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante: no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones."
· OFICIO RESPUESTA 534-2025 UT.pdf: oficio número IEEM/UT/1250/2025 de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia., quien señaló que se adjunta información de la servidora pública habilitada de la Dirección de Organización. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El nueve de mayo de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: “No me entregan la información.” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “No solo no me niegan la información afectando mi derecho de acceso a la información pública sino también se violenta mi derecho como persona observadora electoral, lo que se hará valer en la instancia jurisdiccional por la afectación a participar en la vigilancia de la elección local. Pido al INFOEM y sus comisionadas(os) aplicar la suplencia de la queja y no se dé por hecho ningún acto consentido.” (Sic).
	
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del trece de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado remitió informe justificado el dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista del particular el veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, a través de los archivos que se describen enseguida:

· INFORME JUSTIFICADO RR 5288-2025 UT.docx: informe justificado que corresponde a una solicitud diversa.
· IEEM-DO-1457-2025 INFORME JUSTIFICADO RR 5288-2025 DO.pdf: oficio número IEEM/DO/1457/2025 de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Organización quien señaló:
“Lo anterior en virtud de que, como se mencionó en el oficio IEEM/DO/1185/2025, con el que se otorgó respuesta a la referida solicitud 00534/IEEM/IP/2025, el "Programa de capacitación y adiestramiento, para el desarrollo de los cómputos distritales en los órganos desconcentraros del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México", aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) mediante Acuerdo número IEEM/CG/74/2025 de fecha 15 de abril del presente año, en su numeral "3. Actividades del programa del curso de capacitación, dispone la programación de dos simulacros a realizarse entre el 16 de abril y el 28 de mayo de 2025, sin que en este Programa se establezcan fechas precisas.

Para reiterar lo señalado, es importante mencionar que los "Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputo Distrital y Estatal del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México" aprobados por el Consejo General del IEEM mediante Acuerdo número IEEM/CG/41/2025 de fecha 7 de marzo de 2025 y modificados a través del Acuerdo número IEEM/CG/82/2025 de fecha 30 de abril de este mismo año, establecen en su numeral "1.7 Desarrollo de la herramienta informática (SIAC), que del 16 de abril al 28 de mayo de 2025: *El IEEM coordinará la realización de dos simulacros con la participación de sus órganos distritales sobre el desarrollo de los cómputos con el uso del SIAC"

De igual forma, el numeral "6.2 Programa de capacitación presencial o virtual” de estos Lineamientos, refieren: “... la celebración de dos simulacros entre el 16 de
abril y el 28 de mayo del 2025 en los que se operará el SIAC y se aplicará la logística del cómputo que corresponda en cada Consejo antes de la Jomada Electoral…”

Con base en lo descrito, es claro que lo mandatado tanto por los "Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputo Distrital y Estatal del Proceso Electoral
Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México" como por el "Programa de capacitación y adiestramiento, para el desarrollo de los cómputos distritales en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México'
es la realización de los dos simulacros dentro del periodo entre el 16 de abril y el 28 de mayo de 2025, sin que existiera obligación legal de que a la fecha en que se otorgó respuesta a la solicitud 00534/IEEM/IP/2025 (28 de abril de 2025), y mucho menos al día de ingreso de la solicitud (21 de abril de 2025), se tuvieran ya programadas las fechas de realización de los "Simulacros de la Sesión de Seguimiento a la Jornada Electoral y Cómputos en los Órganos Desconcentrados del IEEM en cada
OD”. 

Por tanto, no se negó el derecho de acceso a la información del solicitante, por el contrario, se le dio a conocer que la programación de los simulacros seria realizada y hecha de conocimiento de los Órganos Desconcentrados Judiciales Electorales oportunamente, a fin de que puedan llevarse a cabo dentro del periodo establecido que concluye el día 28 de mayo del presente año, como lo dispone el numeral 3 Actividades del programa del curso de capacitación*, del Programa mencionado.

Adicionalmente, en virtud de que la persona ahora recurrente manifestó tener el carácter de observadora electoral, en el referido oficio IEEM/DO/1185/2025 con el que se otorgó respuesta a la solicitud que nos ocupa, se le reiteró que de conformidad con lo señalado en los artículos 8 y 217 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las personas debidamente acreditadas como observadoras electorales, tienen derecho a realizar la observación de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y locales
que se realicen.

Ahora bien, es importante señalar que, con fecha 14 de mayo de 2025, esta
Dirección de Organización remitió a las Presidencias de los 18 Consejos Judiciales
Electorales, la Circular No. 50, que se anexa al presente, en la que se les solicita realizar el "Primer Simulacro de Cómputo Distrital con uso del SIAC", el día 18 de mayo de 2025, a partir de las 9:00 horas.”

· CIRCULAR No. 50.pdf: circular número 50, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, con asunto de Primer Simulacro de Cómputo Distrital con uso del SIAC, en el que de forma medular, refiere la fecha para el primer simulacro. 
· INFORME JUSTIFICADO RR 5288-2025 UT.pdf: informe justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere la información vertida por el servidor público habilitado. 

9. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través de cual se decretó el cierre de instrucción. ----------------------------------------------------------------------------   

[bookmark: _Toc83301634]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día siete de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho al veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día nueve de mayo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]
TERCERO. Planteamiento de la Litis.
19. El particular solicitó de la Dirección de Organización la programación de los simulacros de los cómputos distritales de los 18 consejos judiciales de conformidad con lo establecido en el Programa de capacitación y adiestramiento, para el desarrollo de los cómputos distritales en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.

20. En respuesta, la Dirección de Organización señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en su archivos, no se localizó los documentos que contengan la programación de los simulacros, asimismo, señaló que la programación de los simulacros se hará del conocimiento de los órganos desconcentrados judiciales electorales oportunamente a fin de que puedan  llevarse  a cabo dentro del periodo establecido. Posteriormente, el Recurrente interpuso recurso de revisión y se inconformó por la negativa de la información. 

21. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
22. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. En este caso, el particular solicitó de la Dirección de Organización la programación de los simulacros de los cómputos distritales de los 18 consejos judiciales de conformidad con lo establecido en el Programa de capacitación y adiestramiento, para el desarrollo de los cómputos distritales en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.

24. En ese sentido, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


25. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

26. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 

27. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

28. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

29. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

30. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por el Director de Organización, quien de acuerdo al artículo 33 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, es el área encargada de planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparación, organización y desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE, en ese sentido, se puede advertir que la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada. 

31. Ahora bien, recordemos que el Sujeto Obligado señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizó la información requerida, asimismo, señaló que la programación de los simulacros se realizara y se hará del conocimiento de los Órganos desconcentrados Judiciales Electorales oportunamente, en ese contexto al indicar que no se cuenta con esta información, es necesario precisar que estamos en presencia de lo que se conoce como hecho negativo. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país,   

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)
32. En ese sentido, no es procedente ordenar un acuerdo de inexistencia, ya que como lo señaló el Sujeto Obligado, no se cuenta con la información requerida por el particular, y no se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista, o bien, de información que de manera obligatoria deba generar el Sujeto Obligado, por ello, no es procedente ordenar su entrega. 

33. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
“Artículo 4.- 
…
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

34. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. 

35. Refuerza lo anterior, las documentales remitidas por el Sujeto Obligado a través de informe justificado, entre las que se advierte la circular 50, emitida el catorce de mayo de dos mil veinticinco, en la que se establece la fecha del primer simulacro de cómputo distrital, es decir, que como lo refirió el mismo Sujeto Obligado, a la fecha de la solicitud no tenia la programación de los simulacros.  

36. Atento a todo lo anteriormente señalado, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina procedente CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05288/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México a la solicitud 00534/IEEM/IP/2025. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

































Página 1 de 19

Página 19 de 19

image1.jpeg




